
ì
PRIMERA PRUEBA TECNICA/O MEDIO GESTION (PROMOCION INTERNA}

l.- De conformidad con el protocolo de actuación frente al acoso sexual, acoso por
razón de sexo y acoso por orientación sexual vigente del Ayuntamiento de
Zaragoza, qué órganos establece como figuras garantes del procedimiento:

l) Lq!"ta para la lgualdad y la concejalía Deregada derÁrea competente.
b) El Pleno.
c) Una Comisión permanente especializadaen la materia.
d) La Asesoría Confidenciäl y Comité de Asesoramiento.

2.- Cómo se denomina expresamente a las medidas qûe regula el artículo 1l la Ley
Orgánica 31200:7, d¡e22 de marzo, para la igualdad efectivíde mujeres y hombreõ,
9n 9l Qle se establece que "con el fin de haêer efectivo el de,reeho aonstitucÍona! de
Ia igualdad, lgs Foderes Publicos adoptarán medidas específrcas en favor de las
muieres para coftegir situacrones patentes de desigualdad de hecho respecto de- /os hombres. Tales rnedidas, que serán 4pticab;lõs en, tanto subsÍsúan "dichassituaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas eii: relación con el objetivo
persegui_do en cada caso'', . ;

.1

a) Acciones fundamentales. i
b) Acciones principales.
,e) Acciones positivas. : 

:

d) Acciones integradoras.

3.- Según establece el artículo 45 la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva de rnuieres y hômbres, la elaboración y apliéaoión, de ptanés de
igualdad en una empresa:

a) Siempre es voluntaria, prevía conqulta .oO ," representación legal,de los trabajadores y -

trabajadoras.
b) Es obligatoria en todo caso y para todo 'tipo de empresas públicas y privadas y las

medidas de igualdad a gue se .refiere este mismo artículo deberin dirigirse a la
elaboración y aplicación de un plan de igualdad, con el alcance y contenido
establecidos en este capítulo, que no deberán ser objeto de negociación en la. forma
que se determine en la legislación laboral.

c) Es oblig:atoría en el caso de las empresas de más de doscientos cincuenta trabajadores
y las rnedidas de ígualdad a que se refiere este mismo artículo deberán dir:igiise a la
elaboración y aplicación de un plan de iguafdad, eon el alcance y contenido
establecidos en este capítulo, que deberá ser asimismo.objeto de negociacíón en la
forma que se determine en la legislación laboral.

d) No estáblece ningún tipo de obiìgatoriedad en la elaboración e implantaciOn,O. planes
de ígualdad en una empresa.

''t
"l¡
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4"- lndique cúal de los siguientes objetivos reguta expresamente el Plan de lgualdad
-r-- -- ^--r^-r^- .ral Â.¡¡¡n*rnrianfn r{a Tarellaze cofno ObietiVOSpara las €'mfrteauaÐ y €llr}.'rr¡'quv; ve¡ ñt

generales:

a) Conseguir una representación equili'brada de mujeres y hombres erì el ámbito del
' 

AyuntJmien,to de /"r^go.^, en todos los grupos profesionales.

b) Realizar acc¡ones fõrmativas y de ãensibilización sobre igualdad de trato y

oportunidades.
c) Promover y mejorar las posibilidades de acceso de la mujer a puestos de

responsabilidad, lcontribuyendo a reducir las desig,ualdades y desequilibrios que

pudi"t"n darse dentro del seno delAyunta'miento'

d) Todas las respuestas anteriores son correctas'

'(

6.- Según el artícuto 6.1 de la;Ley orgániT 15/1999, de'13 de diciernbre' de 
'

protección de Datos de carácter Èeisona'|, el tratamiento de los datos de carácter

personal:

a) Requerirá ia autorizaeión del afectado y ia personación en el procedimiento salvo que
' 

la ley no lo establezçaexpresa'mente'
b) No reque¡irá el consentirniento del a,fectado, salvo que la ley establêzca lo cont¡'ario'

c) Requerirá el consentimiento inequívoco del afectado, salvo que la ley disponga otra

cosa. j

d) No requier:e ningún tipo de consentimiento del afectado, es u'n supuesto excepcional 
'

previsto en ia LeY.

5.- lnd,iq,ue qué órgano rn,unicipal de los detallados a esntin'uación es el qge aprobó

el plan de lgualdaã p"r".las empleadas y empleados del Ayuntam,iento de aa¡agoza'-

a) ElAlcalde. ,
b) La Conceiatía Delegada del Area. i ;

c) Los/las Agentes de lgualdad.
O¡ CoUiern o- d" Z^r^go.u -

7.- Seg:ún el artículo 20.1 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciernbre' de

protección de Datos de Garácter Perstnaita creación, modificación o supresión de

los ficheros de las Administraciones públicas;

a) sólo podrán hacerse por medio de disposición general publicada en el <<Boletín oficial :

del EåtaOo>> o Diario ofìcial correspondiente'
b) Podrá hacerse por cualquier medio admitido en derecho. ' ""

"j 
Soiã podrán håcerse cuando resulte necesarió para el logro de la actividad u objeto '

legítirnos de la persona, empresa.o entidad titulai y se respeten las gàrantías Qtle esta ::

Lãy establece para la protección.de las personas'

d) Ninguna de las respuestas anterior:es es correcta' i
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8.- La Ley 39/2015, de I de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, establece una regulación en el procedimiento
admínistrativo relacionada con [a Administracíón electrónica, indique cuál de las
que se detaila a continuación regula expresamente esta ley:

a) Los sistemas de identificación electrónica de los interesados en el proced,imiento ante
las Ad ministraciones Pú blicas.

b) Los sujetos obligados a relacionarse electrónicamente con las Administraciones
Públicas,, :

c) La obligación de cada Administr:ación Públicà de mantener un archivo electrónico único
de los documentos electrónicos que correspondan a procedimientos finalizados, en los
términos estabfecidos en la normativa reguiadora aplicable.

d) Todas las respuestas anteriores son correctas. ;

9.- Según el artículo 23.2 de la Ley 4012015, de I octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, son motivos 

fe 
abstención en el procedimíento:

,L'

a) Tener amistad o enemistad con alguna de las personas a que se refiere dicho artículo.
b) Tener relación de servicío con persona natural o jurídica que inten¡iene en el

procedimiento, relacionada "en el asunto de forma indirecta, o haber,le pr.estado
'necesariamente al menos eR los cinco últinros ,años servícios profesionales en
cualquier circunstancia o'lugar. .

c) Tener un vínculo matr:imonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, cori
cualquiera de los interesados, con los administradores de entídades o sociedades
interesadas y también' con los asesores, representantes legales o mandatarios que
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

d) Tener cualquier tipo de interés en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución
pudiera influir la de aqué1.

1'0.- El artículo 6.6 de la Ley 39/2015 de I de octubre de Procedirn,iento
Administrativo'Común de las Administraciones Públicas, que regula los Registros
electrónicos de apoderamientos, establece que los poderes inscritos en el registro:

a) Tendrán una validez determínada máxima de dos años a contar desde la fecha de
ínscrÍpción. En ningún caso antes de la finalización de dicho plazo el poderdante podrá
revocar o prorrogar el poder. Las prórrog,as otorgadas por el poderd,ante al registr:o
tendrán una validez determinada máxima de dos años a contar desde la fecha de
inscripción

b) Tendrán una validez determinada máxima de un año a contar desde la fecha de
ínscripción. En todo casÐ, en el plazo de un mes, eÍ poderdante podrá revocar o
prorrogar el poderr Las pnórrogas otorgadas por el poderdante al registro tendrán una
validez determinada máxima de año a contar desde la fecha de inscripción. I
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c) Tendrán una val'tctez cieterminaeja máxinra tie ci¡rco años a contai' desde la feche de

inscripción. En tàJo caso, en cualquier momen,to antes de la fìnalización de dicho Rlazg

el poderdante podrá revocar o prorrogar el poder" Las pr'órrogas otorgadas por el

poåerdante al registro tendrán una validéz determina.da r¡ráxima de einco años a contar

desde la fecha de inscriPción.
d) lrlinguna de las tã"fu"tlt. anteriores es cor¡'ecta

11.-La Ley que tiene por objeto el establecimiento de los criterios de coordinación

de las Policías Locales de Aragón es la:

a) Ley 1t2013, de 7 de marzo, Coordinación de Policías Locales de Aragón

ni nrágon no oispone de Ley propia de aplicación a_la Coordinación de Policías Locales
' 

rigiðndos" poi tó dispuesto al respecto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de rnarzo, de

Fuerzas y CuerPos de Seguridad-
cl iãV e-¡zo 1g, d"1zde sept'ienrrbre, de Coord'inación de Policías Locales de Aragén

d) Ninguna resPuesta es correcta'

12.- La Ley que tiene por obieto establecer los_oriterios y

creación y coOrdiriración de los Serviclos de Prevención
Salvamenio de la Cornunidad Auténorna de Aragón es la:

a) Ley 112013, de 7 de marzo, de Regt¡lación y.coo'r:dinación de tos servicios de
' pråvención, Extinción de lncendios y Salvamentp de Aragón. 

.

b) Aragón no dispone de Ley pr.opia que establezca_los criteríos y principios básicos para

ia creación y coordinación cie los Servieios de Prevención, Extin;ción de lncendios y

Salvamento. I

c) Ley glZO13, de iZ de septiernbre, de Regulación y Coordinación de los Servicios de
' 

Prevencion, Ext¡,nc¡ón de lncendios y salvamento de Aragón.

principios básicos Para la

, Extinción de Incendios Y

d) Nlnguna resPuesta es correcta.

13,-€egún el aqtículo 3.f del Real Decreto Legislativira zEAOa,de 5 de manzo' por el

;;;; "pr*O"t"l 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

ionstituyen ingresos de de,rectro privado de las entidades locales:

a) Las adquisiciones a título de herencia, leg,ado o donación, las inter vivos y los

rendimientos derivados de sus bienes de dominio ptlblico.

b) Los rendimientos producidos por las adquisiciones a título de herencia, leg.ado o

donacién así corno los rendimientos o productos de cualquier naturaleza derivados de

sus bienes de dominio Público. 'i:
, c) Los rendimien{os o prod'uctos de cualquier naturaleza derivados de sus bienes de

dominio público.
d) Las,adqùisiciones a título de herencia,, legado o donación, así como los rendirnientos o
' productäs de cualqt¡ier naturaleza derivados de su patrimonio.
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14.- Según el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2t2004, de 5 de maÍzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
por la prestación de servicios o la realización de activídades de su competencia y
por la utilización privativa o el aprovechamiento especial de los bienes del dominió
público municipal, según las normas contenidas en la sección 3." del capítuto lll del
título,l de dicho Texto Refundido, los ayuntamientos podrán establecer y exigir:

a) Contribucíones especiales.
b) Tasas.
c) Precíos públicos.
d) lmpnestos. :

15.- Según el artículo 58 def Real Decreto l-egistativ o 212004,de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley ñ,eguladora Oe las Haciendà" l-'oã"1"",
por la realízación de obras o por el estâbleclmiento o ampliación de servicios
municipale_s, según las normas contenidas en'la 'sección 4." det capítuto lll del título

,l de dictro Texto Refundido, los"ayuntamientos podrán estábþcer y,'exigir: .1

,. a) Contribuciones especiales
b) Tasas.
c) Precios públicos.
d) lmpuestos.

1!.- Según el artíct¡lto 1281 del Real Decreto Legíèlativ o 212004, de S de maÍzo, por
el que se aprueba el texto refundldo de la Ley Reguladora de las Haciendas,Locales
podrán imponer la prestación personal y de transporte para ta realización,de obras
d" J1 competencia rnunicipal o eue hayan sido cedidas o transferidas por otras
entidades públicaS:

trü
a) Los ayuntamientos con población de derecho no superior a 15.,000 habitantes.
b) Los ayuntamientos con población de derecho no superior a 10.000 habitar.rtes.
c),Los ayuntamientos con población de derecho no superíor a 25.000 habitantes.
d) Los ayuntamientos con población de derecho no superior a 5.000 habitantes

17.- Según el artículo 129.3 del Real Decreto Legislativo 2t2004, de 5 de rnar¡¡o, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Requladora de las Haciendas Locales
!a prestación perconal podrá ser redimida a metålico por un importe del doble del
salario mínimo interprofesionaly no excederá de;

,1.,

a) de 15 días al año ni de dos òonsecutivos. ; I

b) de 15 días al año ni de seís consecutivos. : .i

c) de 15 días al año ni de cuatro consecutivos.
d) de 15 días al año ni de tres consecutivos. : , i
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18.- Según el artículo 162 del Real Decreto Legislativo 212a04, de 5 de marzo' por el

que se aprueþa el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

täs presupr¡estos generales de las er'¡tidades locales constituyren:

a) La expresiÓn cif,rada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo'
-'p*ã"i 

liquidar la entidad, y sus organismos au.tónomos, y de los de'echos que

, prevean reconocer durante el-correspoñdiente ejercicio, así como de las previsiones de

i ingresos y gastos de las sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca

íniegramelrtJa tà entidad local correspondiente' . - -- -L 
'

b) La expresiÓn cifrada, conjunta y titt"n"atica de..los derechos que' como máxir¡o'

pueden .""ronoãã, lã ántidad, y 
"úr'organismos 

autónomos, y de las obligaciones que !

prevean liquidar durante et corresponã¡ente ejercìcio, así como de las previsiones de

ingresos v gurt* ã"-r"i socied,ades mercantiles cuyo capital social pertenezca

ínieg ra rnente a la entid ad local co rrespond ie nte.'

c) La exp'esión cif¡ada, conjunta y s'*tärnátic-a de tas oblþaciones que, como máximo'

pueden reconocer la entiâad, y SuS organismos.autónomos, y de los derechos que

',prevean liquidar dtlrante el coriespãnOlänrc eiercigrO, así corno.!9 las prévisiones de

ingresos V g"rtór:ãu las socieåades merCantiles cuyo capital social pertenezca

,ínlegramente a la entidad local correspondiente ' ¡

d) Ninguna resPuesta es correcta

19.- Según el artículo 163 del Real Decreto Legislativo 2t2004, de 5 de maruo' poç el

que se aprueba eltexto refundido de'la f-9V-Rãsqladora de las Haciendas Locales el

ejercicio-pr""upu""lãtl" ""ì""¡oirá 
con el ãRo ñatural y a élse imptrtarán:

a) solo los derechos liq,uidados en el ejercicio, cualquiera que sea el período de que

deriven.
b) Las obligaciones reconocidas durante el ejercicio ¡¡ los derechos liquidados en el

ejercicio siempre y cuando deriven de aquél'

c) Las obligaeionã, *.otocidas duåntà el ejercicio y los derechos liquidados "n 9l'
ejercicio,iualquiera que sea el período de que deriven:

$ Ñinguna respuesta es co¡'recta. : 
,

20.- según el artíct¡lo 172.2 del Real Decreto Legislativo 2l2OO4, de 5 de marzo' por

el que se apruebaàl texto refund,idã de la Ley Rõguladora de las Haciendas Locales

los créditos para gastos autorizados tienen carácter:

a) Restrictivo Y vinculante.
b) Limitativo Y vinculante.
c) Limitativo Y no vinculante
d) Ninguna resPuesta es correcta

6



21.- Según el artículo 173.5 del Real Decreto Legislativo 2l2OA4, de 5 de maÍzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las HaciendasLocales: J

a) N9 podrán adquirirse compromisos de ingresos por cuantía superior al importe de los
créditos autorizados en los estados de íngresos.

b) No podrán adquirirse compromisos de gãstos por cuantía menor o igual al importe de
los créditos autorizados en los estados de gasto

c) N9 podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior al importe de los
créditos autorizados en fos estados de gastos

d) Ninguna respuesta es correcta.

22.'Según el artículo 177,t del Real Decreto Le$islativo 2t2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Régutadora de las Haciendas Locales
cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarce hasta el ejercicio
siguiente, Y f,o exista en el presupuesto de la corporación crédito, el presidãnte de
la corporación ordenará la incoaclón del expediente de: . , I

i''

a) Concesión de suplemento de crédito.
b) Concesión de crédito extraordinario.
c) Generación de crédito.
d) Ninguna respuesta es correcta.

23" Según el artíct¡ lo 177.1de| Real Decreto Legíslativ o 212004,de 5 de marzo, por
el que se aprueba,el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
cuando haya de realizarse algún gasto que no pueOa demorase hasta el eiercicio
siguiente, Y s9â insuficiente o no ampliable el crédito consignado, el presidãnte de
la corporación ordena¡á la incoación delexpediente de:

a).Concesión de suplemento de créd¡to.
b) Concesión de crédito extraordinario.

,'r c) Generación de crédito.
d) Ninguna respuesta es correcta.

24.- Según el artículo 22A.1 del Real Decreto Legislativo 2t2004, de 5 de marzo, por
el,que se aprueba el texto refundido de la Le¡¡ Reguladora de las Haciendas Locales
el control que tiene por objeto comprobar el funcionamiento en el aspecto
económico-financiero de los servicios de las entidades locates, de sus organismos
autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes es: r

a) El control financiero.
b) El control de eficacia.
c) La intervención crítica o prev

7
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25.- Según el artículo 22'l del Real Decreto l-egislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

qu" 
""äprueba 

el texto refundido cte la Ley Rãguiaciora cie ias äaciendas Locales e!

control que tiene por objeto la comproOaõ¡On þeri_ódica del grado de curnplimiento

de los obletivos, así como el análisis del coste de funcionamiento y del rendimiento

de los reipectivos servicios o inversiones es:

a) El control fínanciero.
b) Elcontrol de eficacia.
c) La intervención cr:ítica o previa.

di trting,una respuesta es correcta

26.- De conformidad con el articulo 32.1 de la Ley 4Ot2O1&, Oe I -de 
octubre' de

Régimen Jurídico del Sector Publico los particulares no tendrán derêcho a

indernnización de toda lesiór QUê sufran en cualesquiera de su9 bienes o derechos

como eonsecuencia del fut'¡cionamiento normal o anormal de los 'servicios

publicos:

(:
a) En los casos de fuerza mayor, exclusivamente'
O) En los casos de fuerza mayor y caso fortuito'

;i fu tos casos o" iue* *åvoi o de daños que el partictrtar tenga el deber'|urídico de

soportar de acuerdo con la leY.

d) En lcs cascs de fuer"za mayoi o de daños que ei pariicul'ar no ienga el deber jur'ídico de

soportar: de acuerdo con la leY'

27.-De conformidad con el articulo 27.1 del Decreto 347t20O2, de 19 de noviernbre,

del Gobierno de ¡¡6gónr por el que se aprueba et reglamento de bienesi

actividades,servicios y-o¡râs'Oe las gåt¡daUes Locales de Aragón la aprobacién del

inventarlo ya formado y de sus recti.ficaciones anuales corresponde al siguiente

órgano: 
:

a) La Junta de Gobierno local. '

b) ElAlcalde. 
/rvrr¡v

c) Pleno.
di ta gomisión de Asuntos Patrimortiales de existencia obligatorria'

28.- A tenor del articulo 15 .2 de la Ley gt2o17, de I de noviembre, de contratos del

Sector púbtico, pá, r" que se transþonen al ordenanniento jurídico'español las

Dlrectivas det parlamento Europeo y del Consejo 2Q14123NÊ.y 2O14l24ltJE, de 26 de

febrero de ZA1Á en un con{rato de conceéión de seruicios se transfiere al

concesionario: 
:

a) El riesgo crediticio en los términos la legislación corresp.old¡"111:. 
^

b) El riesgo presupuestario en los térrninoé de la Ley Orgánica 212A12, de 27 d:e abril de

estab illdad presu puestaria y sosten ibi I idad finan ciera.

c) El riesgo de la devaluacióñ de los elementos propios del dominio publico afectado al

servicio.
d) El riesgo oPeracional.
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29.- Al amparo del articulo 2.2 de la Ordenanza municipat de actividades y servicios
funerarios los servicios funerarios pueden ser prestados:

a) Simultáneamente y en régimen de libre concurrencia por el municipio, por la comarca
central de Zaragoza y por empresas privadas habiiitaOas por el Ayuntamiento de
Zaragoza.

b) Exclusivamente en r:égimen de rnonopolio por elAyuntamiento de Zaragoza. i

c) Simultáneamente y qn régimen de libre concurrencia por elAyuntamieñto de Zarag;oza,
en cualquiera de las formas previstas por la normativa locai vigente y por empiesas
privadas habilitadas por elAyuntamieñto de Zaragoza.

d) Simultáneamente y en régimen de libre.concurreñcia. por el Ayuntamiento de Zaragozn,
en cualquiera de las formas previstas þor la normativa local vigente y por empiesap
privadas con forma societaria de Sociedad anónima.

30.- A tenor del articulo 232 el Decreto Legislativo 1t2}'t4, de 8 de julio, del Gobierno
de Aragon, por el que se aprueba el teito refundido de la Ley de Ûrbanismo de
Aragon las licencias se otorgan:

..1

3) lejando a salvo el derecho de propiedad y con per.juicio de tercero
, b) Concretando a quien corresponde el deiêcho de propiedad sin perjuicio de la

Jurisdicción civil.
c) Dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero
d) Previa consulta al Registro de, Propiedad cuando haya controversía razonabte sobre la

propiedad.

3f .- Con base al articulo 254.3 del Dec¡.eto Legislativo {/2014, de 8 de julio, del
Gobierno de Aragon, por el' que se aprueba el textq refundido de lá Ley de
Urbanismo de Aragon, el deber de los propietarios de edificios alcanza.hasta' la
ejecución de los trabajos y obras cuyo importe tiene como timite el del conte,nido
normal del deber de conservación: å '

a) Representado por la totalidad del vafor de una construcción de nueva planta con
. similares caracteristiias e íg,ual superficÌe útil o, en su caso, de dimensiones

equivalentes que la preexistente , realizada con las.cond,iciones necesarias para que su
ocupación sea autorizable.

b) Representado por la mitad del valor de una construcción de nueva planta con sirnilares
características e igual superficie útil o, en su caso, de dimensiones equivalentes q;L¡e la
preexistente, t'ealizada con las condicíones necesarias para que 

-su 
ocupación sea

autorizable
c) Representadg por un tercio delvalor de una construcción de nueva planta con similares

caracferísticas e igual superficie'útil o, en su caso, de dimensiones equivalen,tes q.ue.fa ,

preexistente, realizada rcon las:condiciones necesarias para que su ocupación sêa'
autorízable

d) Representado. por un tencio delvalor de una ðonstrucción de nueva planta con sirnilares
características e igual superficie construida o, en su caso, de dimensiones equivalentes
que la preexistente., realizada con las condiciones necesarias para que su ocupación
sea autorizable.
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32.-Al amparo del articulo2gLl det Decreio Legisiaiivo ií2A14, de I dc¡u!io, de!

Gobierno de Aragon, por 
"¡ 

qu. "" 
ãlnueOa ét texto refundido de la l-ey de

urbanismo oe nråäãn,ir,. 
"ótiuíd"¿ "on"titutiva 

de infracción urbanística se reatiza

;;öä-¿!ïn'iitîu habititante o de una orden de eiecución':

a) No se puede imponer una sanción hasta h rumeza.der acta de inspección y hasta que

setramitelarevisióndeo'firciooOeciara"iéndelesividaddeltitutohabititanteuordende
ejecución.

b) se puede imponer una sanción si el titulo habilitante u orden de ejecución es nulo de
-' 

[eno derecho de forma rnanifiesta'
c) se puede ¡mponlr una sanción si ra actividad consti,tutiva de infracción se ajusta a las

deterrninaciones deltitulo habilitante u o¡'den de ejecurción'

d) No se puede imponer sanción.si t"f ã"t¡uìJ"d se äjusta a las deterrninacíones del titulo

habilitante u orden de eiecución mientras no se anule el acto administrativo 'que lo

33.- Siguiendo el articulo 284.1 del Decreto Legislativo 1, ]A14, de I de julio' del

Gobierno de Aragon, por el q" =" aprueba !'p.ç-refundid? dt la Ley de

urbanismo de *aþ;, ;t prazo ä" po"uoiipción de, fas infracciones muy graves es

de: :'

a) 5 años.
b) 15 años
c) 20 años
d) 10 años

34.- Seglin estab,lece el a*. 35.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

procedimiento nããinistrativo cornún u" ras Ad'rn,inistraciones Priblicas, serán

motlvados 
"on "uäint" 

referenc¡a de hechos y fu'ndarnentos de derecho:

a) Los actos gue reconozc.an derechos subjetivos o intereses 199l1i1Tj^,.
b) Lâs propuestas de resorución en tãi p'ofeoimíentos de carácter sancionador, así como

ros actos gue resuervan procedimienïos de caráctef sancionador o de responsabilidad

patrimonial.
c) Los actos que inicien procedimien'tos de revisión de oficio de disposiciones o actos

admin'istrativos' .^iÁn r*a n.rahrc n ntgrgsados.
d) Los aclos qu" i"ru"lvan la aceptación de pruebas propuestas por los i

auto¡:iza.

a) solamente cuando.se dicten en sustitución de otros actos

b)Siemprequeproduzcanefectosfavorablesalinteresado.

35.- ¿Guándo se puede otorgar eficacia retroactiva a los actos a

según establece ei a*. 39.3 dã 
'" 

Ley 3gl2'15'!9. ,' de octubre' del

Ããä ¡ n¡"trativo Corn tin de las Ad m i nistrac io nes P tiblicas? :

drninistrativos,
ProcedÈmiento
. ', :',

ì.)ì
i1
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c) Excepcionalmente, cuando se dicten en sustítución de otros actos, y, asimismo, cuando
produzcan efectos al interesado, siempre que los supuestos de hecho
necesariosexistieran ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacía del acto y ésta no
lesione derechos o intereses legítimos de otras personas.

d) Excepcionalmente, cuando se dicten en sustitución de actos anulados, y, asi:mismo,
cuando produzcan efectos favorables al ínteresado, sie rì1pre que los gupuestos de
hecho necesarios existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto
ésta no lesione derechos o intereses legítimos de otr:as personas.

36.- De acuerdo con el art. 43:,2 de la La Ley 39/2015 de 1 de octubre de
Procedirniento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando la:
práctica de las notificaciones por medios electrónicos cuando la notifícación por
medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido expresamente etejida
por el interesado, se entenderá rechazada-:

a) Cuando hayan transcurrido diez días hábiles desde Ia puesta a disposición de la
notificación sin que se acceda a su contenido.

b) Cuando haya transcurrido 1 mes desde la puesta a disposición de la notificación sin,.
que Se acceda a su.contenido.

c) No podrá entenderse rechazada si no se accede a,su contenido.
d) Guando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la

notificación sir',r que se acceda a su contenido. :

37.- De acuerdo con el artículo 48.1 de la Ley 39/2015, de I de octubre, del
Frocedimiento Administrativo ,Común de tas Administraciones "Priblicas, son
anulables:

a) Los actos díctados por órgano rnanifiestamente incompetente por çazón de la mater.ia o
del territorío.

b).Los actos que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de
ésta.

c) Los actos de la Administración que incurran en cualquier infracción del ordenamiento
.iurídico, inqluso la desviación de poder.

d) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico,por los que se
adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para
su adquisición.

38.' El artículo 49.1 de la La Ley 39/2015 de I de octubre de Procedimiento
Administrativo Gomún de las. Admini3traciones Públicas establece los límites a la
extensión de la nulidad o anulabilidad de los actoE administrativos, disponiendo:

a) Qqe núlidad o anutabilidad de un acto implícará siempre la de los sueesion, 
"n "l'procedimiento.

b) Que nulidad o an,ulabilidad de un acto pr,oducirá automáticarRente la de los sucesivos:
en el procedimiento.

c) Que nulidad o anulabilidad de un acto en ningún caso afectara la de los sucesivos en el
procedimiento.
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d) Que nulidad o anulabilidad.de un acto no implicará la de los sucesivos en el

procedimiento que sean indepencllentes clei primero'

39.- De acuerdo con el a¡'tículo 48.2 de la La Ley 39/2015 d-e l..de octubre de

procedirnlent<¡ Administrativo Cornún de las Administraciones Públicas, el defecto

de forma en un acto adrninistrativo determ,inara la anulabilidad dei acto: .

a) Siempre
Oi SOlo buando el acto carezca de los requisitos.de fondo indispensables para alcanzar su

fin o dé fugar a la irndefensión de los interesados'

c) Sólo cuando el acto carezcade los requisitos.fornrales indiçpen.sables para alcanzar sÛ

fìn o dé lugar a la indefensión de los in'teresados'

d) sólo cuando dé lug,ar a l,a indefensión de los inte¡'esados.

40,: El artícr¡lo 98 de la La Ley 39/2015 de { de octubre de Procedimiento

Administrativo común de las Administraciones Públicas establece que los actos de

las Adni¡inistraciones priblicas, sujetos al Derecho Adrnirrristrativo seráru

inmedi.atamente ejecutivos, salvo una serie de excepciones entr'e fas que se

encuentra

a) eue se trate cie una resolueión de un procedlmiento de naturaleza sancionadora contra

la que quepa 
"fgú. 

recurso en vía adm¡nistrativa, incluido el potestativo de reposición'

b) Ouà una Oispostión establezealo contrario'

"Í 
Qr" se necesi,te aprobación o autorización superior'

d) T-odas las respuestas son correctas.

41.- De acuerdo con el,artículo ß2.1 de la La Ley 3g'12015-d-e -1 d" .ocfu!ç oe

procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, habrá lugar

:: € la.ejecución subsidiaria corno medio de ejeoució¡'¡ forzosa de la Adr'ninistración

Publica:

".'a) Cuando se trate de actos que por no ser personalísimos pued'an ser realizados por

Ð ¿i:lî:'::'itl"å"1:tjy,3:ire por ser personarísimos puedan ser rearizados po'r er

sujeto obligado.
c) Cúando sãtrate de actos cuya ejecución pueda el obligado encargar a otra persona'

d) cuando se trate de actos personalísimos en que no proceda la compulsión directa

sobre la persona del obligado.

42.- Según e! artículÒ 106.5 de la La Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento

Administrativo común de læ Adminiåtraciones Friblicas, lniciado de oficio"un
procedimiento de reú¡sión de un acto nuro, se producirá ra caducidad del misrno

tr"nt"u.tido el Plazo de: 1' l

a) Tres meses desde su inicio sin dictarse resolución'

ni Sels meses desde su inicio sin dictarse resolución'
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c) Dos rneses desde su inicio sin dictarse resolucÍón.
d) Seis meseó desde su inicío sin realizarse actuación alguna

43.- Sêgún el artículo 123.1 de la La Ley 3912015 de I de octubre de Procedimiento
Administrativo Cornún de las Administiaciones Públicas, los actos administrativos
que pongan fin a la vía administrativa:

a) Podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante el mísmo órgano que los
hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el orfoen Jurisdíccionalcontencioso-administrativo. ,

b) Deber:án ser recurridos en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado
antes de ser ímpugnados ante el orden jurisdiccional contencioso-adrninistrativo.

c) Podrán ser recu¡',ridos potestativamente ên reposición ante el órgano superior jerárquico
del qtle los díctó o ser impugnados directamente ante el orden juriidiccional
contencioso-ad min istrativo.

d) No podrán ser objeto de recurso en vía administrativa.

44.- SegtÍ,n el artículo.25.f de la Ley 2911998, de 13 de julio, regtrladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa, el recur¡¡o contencioso-adrninistrativo es
admisible:' ':

a) En relación oon las disposiciones de carácter general y 'con los actos expresos y
presuntos'de:la Administración pública que pongãn fin a É vía administrativa, ya seañ
defÏnitivos o de trámite, si estos últimos deciden directa .o indirêctamente el.fondo'del
asunto, determi'nan la ímposibilidad de continuar et procedimiento, protfucen
indefensÍón'o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos.

b) Unicamente en relacíón con los actos expresos y presuntos de la Administración
priblica que pongan fin a la vía administrativa.

c) Unicam.ente en relación con los actos definitivos expresos y. presuntos de la
Administración púbfica que pongan fin a la vía adrninistrativa. j ¡ i

d) Unicamente en relación con los actos expresos y presuntos de la Administl.ación
públíca que pongan fin a'la vía adr¡inistrativa, ya sean definitivos o de trámite, si estos
últimos deciden directar o, indirectarnente el fondo del asunto, . deterrninan la
imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio
irreparable a derechos o intereses legítimos.

45.- Deacuerdo con el artículo 90 de fa Ley V11985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, corresponde a cãda Corporación local:'

a) Aprobar ånual'mente'la plantilla, una vez haya sido aprobaäo el Presupuesto, que
deberá comprender:'todos los puestos de trabajo reseruados a funcionarios, personal
laborafyeventual. : '

b) Aprobar anualmente, a través del Presupuesto, la plantilla, que deberá comprender
todos fos puestos dq trabajo reservados a funcionarios, pers)onäl laboral y eventual.

c) Aprobar a¡ualmente, a través del Presupuesto, la plantilla, que deberá cornprender
todos llos püestos de trabajo reservados a funcionarios,ipeisonal laboral, personal
eventual y directivo.
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d) Aprobar anualmente, a través del Presupuesto, la relación de puestos de trabajo, que

cieberá comprencÍer ios ¡.ruesius de ii-abajo ,esei-';ados a funciona*os, persona! lebore! y

eventual.

46.- Según el art. 61..5 del Real Decreto Legislativo 512015, de 30 de octubre, por el
qr" 

"J"prueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, en los procesos setectivos:

a) Podrán exigirse rêconQcirnientos médicos-
b) Deberán exigirse reconocimientos rnédicos.
c) Adernás de las preceptivas,prL¡ebas de capacidad, deberán exigirse recongcimientos

médicos.
d) Deberá de exigirse reconocimientos médicos en los sistemas selectivos de oposición y

concurso-oposición.

47.- Dentro del régirnen disciplinario del personal al serv'icio de las

Administraclones púbiícas, el artíeulo 97 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30*

de oçtubre, por e! q,ue se aprueba el texto refundido de la Ley del Estattrto Básico

6"¡ E¡¡;pleado púUiico, establece que las sanciones lmpuestas por faltas leves

prescribirán en el plazo de:

a) 6 meses desde la firmeza de la resolución sancionadora
b) 1 año desde la f,irmeza de la resoluci'ón sancionadora.
c) 1 año desde que se hqbiese cometido la fatta.
d) 6 meses desde que se hubiese cometido la falta.

48.- De acuerdo con el art. 205.1a) y d¡spos¡ción transitoria séptima,. del Real

Decreto Legistativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido Uã ¡a Ley General de la Seguridad Social, la eda.d or'dinaria de acceso a la

, p"oiiOo de jubilaðión en el Régirneñ General de la Seguridad Social para el año

2018 es de:

a) 65 años si se acreditan cotizados 36 años y 6 meses o rnás.

b) 65 años si se acreditan cotizados 35 años.
c) 65 años si se acreditan cotizados 36 años y 3 meses o más.

d) 67 años.
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PREGUNTAS DE RESERVA

R1.- Según establece expresamente el artículo f
marzo, para la igualdad efectiva de mujôres
Constitución Española desarrolla esta Ley :

de la. Ley Orgánica 3l20OT, de 22 dey hombres, qué artículos de la

a) Los artículos g3 y 97.
b) Los artículos g:Zy lq.
c) Los artículos 41y 42.
d) Los artículos 33 y 34.

3) !"V 3?/2015, de 1 de octubre, de Protección de Datos de Carácter personal.
b) Real Decreto Ley15l2o}9, de'13 de diciembre, de Protección oe óatos de Carácter

Personal.
c) Decreto-Ley 15/200g, de 13de diciembre, de Frstección de Datos

Fersonal,
d) ley orgáníca 15/1g9g, de 13 de diciembre, de protección de DatosPersonal. 

I

R2.- Cúal de estas normas jurídicas regula la protección de datos de carácterpersonal:

de Caráoter

de Carácter

R3- El Plan de lgualdad vigente para las empleadas y empleados del Ayuntamiento
de.Zara-goza, establece que los acuerdos contenidos än 

"iÞi"ñãã 
iguaload será, de

aplicación directa: : :

ã) Solo al personalfuncionario.
b) A todo el personal'funcionario y$aboral del Ayuntamiento de Zaragoza; así como alpersonal de los or{¡anismos autónomos municþales (patronatos y ó.li"O"oes¡ oáno,o'

traslado a las empresas contratadas por el Ayuntamiento ã" ¿*á;";à, a los efectos de
su conocimiento y aplicacíón si piöce.de; --..-'s '-- -'--'-- -:.

c) No es aplicable al personal laboral.
d) Es aplicable a losilas ciudadanos/as, con índependencia si son personal funcíonario o

laboral, así como al þersonal de'los organismos autónomor rrni.ip"rer fpàtron"d; tsociedades) dando traslado a las empresas contratadas por 
"i Ayuniamiento dá

zaragoza, a los efectos de su conocimiento y aplicación si proóede

R4l. Qué áreas de trabajo de ras gue se indican a coirtinuación reguÍa expresamenteel Plan de lguatdad v;igente para tas empleadas y emptea¿os oeïÀvu"i;Ëõï;Zaragoza: , I

1

a) Ac-ceso, formaçión, promoción pr,ofesional y retríbuciones
b) lnformacíón, promoción interna y conciliaci-ón.
c) Participación, transparencia y retribuciones.
d) Frotocolo de aatuación, información, promoción ínterna y
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cavigentegueregulaiaPrevei,¡,ciónyProteceién
R5.- lndique cúal es la norma iu{d.i
iìi;ïlli'iä" rñË"r-ür;ii'n;å de viorencia efi Arasón:

a) La Letl 4EOA7, de 22 dg mu:*ode, Þrevención ¡¡ Protección lntegral a las Mujeres

Victinas de V¡oleic¡ããn nragón'

b) Reglamento 4/201 7 ¡ ile22 de:naîzode, Prevencién y Protecciór¡ lntegral a las Muieres

-' 
Vi.Ïi*"s de Viotencia en Aragón- i

c) No extste legislqciór'l de desarrollo en esta esta materia en Arag'ón' se aPlica 11

- 
*J?ibtfftlAtel 

de diciembre, de medidas de protección rntesratcontra violencia de

Género.

.,y'aeagoz. a I'Z de lunio de'2018

ì'l'

1

16


